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PARTE OFICIAL.

Gaceta del'll de Mayo de 1884.

Pirara BEI CONSEJO DE mSlSTROS.

SS. M^. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Gor
te sin novedad en su importan
te salud.

■ - ' —->----- ------

Gaceta de 10 de Mayo de

MINISTERIO DE FOMENTO.

1884.

Reforma de la legislación penal 
de montes establecida 2^or las 
ordenanzas de 22 de Diciembre 
de 1833.

(Conclusion.)

Art. 24. Una vez hecha la ad
judicación de un aprovechamien
to, no podrá bajo ningún concep
to variarse el producto objeto de 
la subasta; de hacerlo, abonará el 

bOT vía de multa el 
doble del precio de lo aprovecha
do, restituyendo los productos ó 
su precio y abonando los daños 
causados.

.P?. -^^toridad ó funcionario 
Jl^'^® lo ^^^^oren permiti

do ó tolerado incurrirán en las 
penas de malversación ó concu— 
K’ serán entregados á los 
tribunales de justicia.

rematante deproduc- 
^I’®stales que dejare trascu- 

pi^zo señalado en los plie
gos de condiciones sin haber he- 
000 operación ninguna en el 

ni entregado parte algu- 
del precio del remate, pagará 

una inulta igual al 10 por 100 
01 remate, además de la repara

ción de daños é indemnización 
de ios perjuicios que se hubieren 
causado.

Art. 26. El rematante de pro
ductos forestales que diere prin
cipio al aprovechamiento sin la 

autorización competente perderá 
lo cortado si está en el monte, 
abonando además su importe; 
como multa y en el caso de haber 
desaparecido, el doble del valor.

Si el aprovechamiento consis
tiere en pastos, se le impondrá 
una multa igual al importe de lo 
aprovechado.

Art. 27. El rematante que 
dejare trascurrir el plazo señalado 
sin haber terminado el aprove
chamiento perderá los productos 
que aun no se hayan extraído del 
monte y el importe de lo que 
hubiese entregado á cuenta del 
precio del remate con arreglo á 
las condiciones del contrato; todo 
lo que cederá en favor del. dueño 
del monte, salvo el 10 por 100 
del importe, que ingresará en el 
Tesoro, abonando además los da
ños y perjuicios causados al 
monte.

Art. 28. Al que contraviniere 
á lo dispuesto en los pliegos de 
condiciones que sirvan de base á 
las subastas de productos foresta
les, variando los sitios designa
dos por el personal facultativo 
para establecer los hornos de car- 
ben, las chozas ó talleres, cami
nos de saca y arrastre de produc
tos, se le impondrá una multa 
que no será menor del 1 por 100 
del valor del aprovechamiento, 
abonando además los daños y per
juicios.

Art. 29. Los rematantes de 
bellotera ó montanera que tuvie
ren sus ganados fuera de los sitios 
señalados para que se efectúe el 
aprovechamiento, pagarán una 
multa que no será menor del 1 
por 100 del valor de lo subastado.

No podrán sacar fuera de los 
montes fruto alguno, como asi no 
se consigne en el pliego de con
diciones; el que lo hiciere perde
rá el fruto y se le impondrá como 
multa una cantidad igual al valor 
del fruto extraído.

Si hubiere sido sacado ya, y no 
decomisado, la multa será igual 
al doble del valor.

Art. 30. Los rematantes de 
productos forestales quedan obli
gados al pago de las multas, res
titución y resarcimiento de daños 

que se causen dentro de los lí
mites señalados á la, localidad 
donde ha de efectuarse el apr^ve- 
chamiento y en una zona de 200 
metros al rededor si no denuncia
ren en el término de cuatro dias 
al causante del daño.

Art. 31. En el caso de decla
rarse nula una subasta por fraude 
ó colusión, el rematante será 
condenado, además de las multas 
prescritas y la indemnización de 
daños, á la restitución de las ma
deras ú otros productos beneficia
dos, ó á pagar su valor al tipo de 
subasta, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieren 
podido incurrir la autoridad ó 
funcionario que hubiesen contri
buido al fraude ó colusión.

Art. 32. Los pueblos á quie
nes corresponda el uso gratuito 
dedos productos de los montes no 
procederán á ejecutarlo sin la au
torización del Jefe del distrito, el 
que la concederá cuando se le 
presente la carta de pago del 10 
por 100 del importe de lo que ha
ya de aprovecharse, según dispo
ne el art. 6.° de la ley de 11 de 
Julio de 1877, con las escepciones 
que en el mismo artículo se pre
ceptúan.

Los que contravinieren esta 
disposición abonarán como multa 
el valor de los productos apro
vechados.

Art. 33. Los pueblos usuarios 
no podrán en ningún caso variar 
el destino para que se concedan 
los productos ni enajenarlos.

Los que esto hicieren pagarán 
como multa el valor de los 
mismos.

Art. 34. Los ganados de los 
pueblos que tengan derecho al 
aprovechamiento de pastos solo 
podrán entrar en los sitios que se 
señalen por los Ingenieros del 
distrito, según los planes de apro
vechamiento. _

El que contraviniere á e^ta dis
posición pagará 16 céntimos de 
peseta por cabeza de ganado,^ade
más del resarcimiento de dañes y 
perjuicios.

Art. 35. En los montes de
clarados ya de común aprovecha
miento, ó que en adelante se 

declaren, tienen derecho á pastar 
gratuitamente los ganados de uso 
propio de cada vecino; enten
diéndose por tales las cabezas de 
ganado mular, caballar, boyal y 
asnal, destinados á los trabajos 
agrícolas é industriales de los 
vecinos, y las de cabrío, lanar y 
de cerda que cada vecino dedica 
al consumo propio de su casa; 
abonando el 10 por 100 de la tasa
ción de los pastos que consuman.

Los ganados de labor aprove
charán gratuitamente y sin abo
nar el 10 por 100 los productos 
de las dehesas boyales, y donde 
no haya declarada finca alguna 
con este carácter, y sí de común 
aprovecha,miento, tendrán dere
cho á pastar en éstos con las 
mismas condiciones.

Tanto en los montes de común 
aprovechamiento como en las de
hesas boyales se subastarán los 
pastos sobrantes una vez cubier
tas las atenciones antes mencio
nadas; para lo cual los Ingenieros 
Jefes de los distritos incluirán en 
los planes de aprovechamientos 
la parte que deba reservarse para 
los usos vecinales y la que deba 
ser enajenada.

Art. 36. En los montes que 
no haya camino pastoril, el In
geniero Jefe ó empleado del ra
mo en quien delegue, señalará 
los caminos de entrada y salida 
en los pastaderos; denunciándose 
todo ganado que se encuentre 
fuera de él.

Art. 37. Para el aprovecha
miento de los. materiales de cons
trucción y otros productos mine
rales de los montes públicos, se 
tendrá presente lo que dispusie
ren las leyes de minería y de 
obras públicas acerca de los apro
vechamientos y extracción de 
materiales de las dehesas boyales.

Art. 38. No podrá establecerse 
dentro de los montes públicos 
ninguna clase de industria que 
necesite para su existencia, ya 
sea como primera ó segunda ma
teria, los productos del suelo ó 
vuelo de los mismos, sin que se 
instruya un expediente en el que 
se oiga el parecer del pueblo due
ño del monte, del Ingeniero Jefe
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2
del distrito y Gobernador de la 
provincia; resolviendo la Direc
ción general del ramo, prévio in
forme de la Junta facultativa del 
cuerpo de Ingenieros de Montes.

Los particulares dueños de fin
cas lindantes con montes públicos 
podrán establecer en ellas libre
mente toda clase de industrias, 
siendo responsables de los daños 
que se causen en los montes pú
blicos por efecto-de las mismas, 
exceptuándose únicamente los 
hornos de cal y yeso, para lo cual 
necesitarán la oportuna autoriza
ción.

Art. 39. De todas las multas 
que se hagan efectivas corespon- 
de la tercera parte á los denun
ciadores. Cuando tenga lugar la 
condonación, esta no alcanzará á 
la parte correspondiente á los de
nunciadores.

Art. 40. Son Autoridades com
petentes para conocer de las de
nuncias, imposición y exacción 
de las multas y demás responsabi
lidades prescritas en los articules 
anteriores los Gobernadores civi
les de las provincias y los Alcal
des, con sujeción á las reglas si
guientes;

1 .^ Las multas y demas res
ponsabilidades relativas á la rotu
ración, corta, venta ó beneficio de 
aprovechamientos forestales sin 
la autorización competente, al 
modo ó tiempo de efectuar dichas 
operaciones, y las infracciones que 
se cometan de las reglas estable
cidas para la celebración de las 
subastas, serán impuestas por los 
Gobernadores.

_ 2.*" Las multas y responsabi
lidades pecuniarias de las demás 
clases de infracciones serán im
puestas por los Alcaldes cuando 
su importe exceda del límite 
para que les faculta la ley mu
nicipal.

Las que escodan de dicho lími
te deberán ser impuestas por los 
Gobernadores.

3 .^ De los daños causados en 
los montes públicos, cuyo impor 
te exceda de 2.500 pesetas, cono
cerán los Tribunales de justicia, 
con arreglo á las prescripciones 
del Código penal.

4 .®’ Cuando la infracción de 
un precepto de las leyes y dis
posiciones vigentes que tengan 
penalidad señalada haya sido el 
medio de perpetrar un delito de
finido en el Código penal, se re
servará su castigo á los Tribu
nales.

Art. 41. La Guardia civil, los 
empleados de montes y los guar
das locales denunciarán ante las 
Autoridades competentes todo da
ño causado en los montes públi
cos y cuantas infracciones de las 
leyes, reglamentos y demas dis
posiciones vigentes del ramo se 
cometieren.

Art. 42. Las personas que^se 
encontraran en fragante contra
vención serán detenidas y pre
sentadas á las Autoridades, con 
los instrumentos y efectos con 
que fueren sorprendidos.

’ Si existieren productos aprove 
chados fraudulentamente dentro 
del monte, serán embargados.

En las infracciones que se co
metieren por medio del pastoreo, 
sin perjuicio, de disponer la in
mediata salida del ganado del 
monte, sé atenderá á que no que
de abandonado, bien dilatando 
la aprehensión del pastor, si éste 
fuera conocido, bien acompañán
dolo hasta el redil mas inmediato 
ó bien usando cualquier otro me
dio que las circunstancias acon
sejen.

Art. 43. Todos los objetos 
embargados, ó que se encuentren 
perdidos ó abandonados en los 
montes públicos serán entregados 
á la Autoridad competente, que 
dará recibo de ellos; cuidando de 
su custodia hasta que se acuerde 
el destino que deban tener con 
arreglo al artículo 15.

Art. 44. Las caballerías y ga
nados que se encontraren perdi
dos ó abandonados en los montes 
públicos se entregáran á los Al
caldes ó se depositarán en las ca
sas rurales de los propietarios á 
quienes sirven, dando inmedia- 
mente conocimiento al Alcalde.

Si dentro de los cinco dias si
guientes al del embargo no se 
reclamaran los ganados ó caba
llerías, ó no se diere fianza sufi
ciente á responder de los gastos 
que se originen y del valor del 
daño y multa, se enagenarán 
aquellos en pública subasta, que 
se anunciará con 24 horas de an
ticipación, y bajo la presidencia 
del Alcalde, con asistencia del 
Regidor Síndico y citación del 
dueño de los ganados ó caballe
rías, si se conociere.

Del importe de là subasta se 
abonarán los gastos que hasta 
aquella fecha se hayan originado 
de guarda y manutención, y el 
sobrante ingresará en las arcas 
municipales á responder del re
sultado de la denuncia.

Art. 45. El Aldalde ante 
quien se haga la denuncia podrá 
alzar provisionalmente el embar
go bajo fianza suficiente, que él 
mismo apreciará, poniéndolo en 
conocimiento del Ingeniero en el 
término de ocho dias, y este á su 
vez lo hará al Gobernador de la 
provincia en igual plazo.

Art. 46. De todos los daños 
que se notaren en los montes pú
blicos por la Guardia civil, em
pleados del ramo y guardas loca
les, se formulará por escrito la co
rrespondiente denuncia ante el 
Alcalde del término municipal 
donde radique el monte y se hará 
constar en la denuncia:

1 .° El dia y hora en que se 
note el daño y nombre del pue
blo á que el monte pertenece.

2 .“ Nombre del monte y el 
de la localidad en que se haya co
metido, señalando en lo posible 
los puntos que limiten el sitio en 
que se causó el daño.

3 .° Se detallará con toda cla
ridad si el daño consiste en corta 
de maderas, leñas gruesas ó ra- I 

majes, arranque de árboles, cepas 
ó tocones, rompimiento del sue
lo, variación de hitos ó mojones, 
apro vechamiento de pastos sin au
torización, hoja fresca ó seca, 
mantillo ó estiércoles, piedras, 
tierras, arenas, matas, juncos, 
hierbas, espartos, bellotas, piñas 
ú otros frutos silvestres, descor- 
tezamiento de árboles ó cualquier 
otro producto, que exista dentro 
de los montes públicos.

4 .° En él caso de ser árboles 
cortados, arrancados ó inutiliza
dos, se designarán sus dimensio
nes, midiéndolos directamente si 
no han sido sacados del monte, 
ó por comparación con los que 
existan. Tomadas las dimensiones 
de los tocones, si los árboles han 
desaparecido, calcularán un tér
mino medio entre las dimensio
nes de los que allí existan y se
rán las que designen á los apro
vechados.

5 .° Si son ramas, leñas grue
sas ó ramajes, descortezamientos 
esparto, junco,hojas verdes ó se
cas, hierbas, estiércoles ó abonos, 
calcularán el número de estéreos 
quintales métricos, hectólitros ó 
cargas aprovechados, según la 
especie.

6 .“ Si fueran bellotas, piño
nes ú otros frutos, los hectólitros.

7 ." Si rompimiento del suelo, 
medirán la superficie roturada.

8 .° Si destrucción de hitos ó 
mojones, determinarán el núme
ro y expresarán si solo ha si
do variarlos de sitio, en cuyo ca
so medirán lá supérficie detenta
da, ó si han sido destruidos.

9 ." Si el daño consistiere en 
el arranque de piedra ó arena, 
calcularán el número de metros 
cúbicos.

10 . Si encontrasen ganados 
pastando sin autorización, expre
sarán el número de cabezas por 
clases en el menor y el mayor.

11 .. Si fuese incendio, medi
rán la superficie quemada y ha
rán constar el número de árboles 
quemados, con la necesaria dis
tinción de los inútiles y de los 
que solo han sufrido daños que 
no son suficientes á causar la 
muerte del árbol.

12 . Si el daño consistiere en 
extracción de .resina, fijarán el 
número de árboles abiertos y 
cantidad probable de resina ex-, 
traída y daños causados.

13 . En cada uno de los parti
culares expresados se hará la ta
sación de los aprovechamientos y 
además el daño causado al monte.

Art. 47. La presentación de la 
denuncia ante el Alcalde se hará 
en el preciso término de las 24 
horas de conocido el hecho, exi
giendo el denunciante el oportu
no recibo para su resguardo, que 
no podrá negarse á dar la citada 
Autoridad: pero si lo hiciere, el 
denunciador lo pondrá en cono
cimiento de su Jefe inmediato, 
quien á su vez lo hará al. Gober
nador de la provincia.

El Alcalde que se negare á dar 
el recibo será castigado con la

imposición de una multa de 5 
25 pesetas.

Arí. 48. Cuando por circuns 
tancias muy especiales, que ¿g 
berá hacer constar el denuncian 
te, no pudiere presentarse la de 
nuncia en el término fijado en el 
artículo anterior, lo hará en ph 
zo que no exceda de cuatro día 
en cuyo caso instruirá las prime 
ras diligencias, que con la de 
nuncia entregará al Alcalde.

, Art. 49. l)e todas las deaií, 
cias presentadas se dará convÁ 
miento por el Alcalde al Inget 
ro Jefe del distrito dentro de ,, 
dos Mias siguientes, y éste?, 
igual término lo comunicará ái 
vez al Gobernador civil de, 
provincia.

Art. 50. Presentada la 
nuncia, el Alcalde, prévia ratij 
caoion del denunciante, citará 
denunciado personalmente, óp 
cédula si no se lo encontrare, 
á los testigos si los hubiere,? 
ñalándoles el dia y hora en qi 
han de presentarse á su Autor 
dad con el fin de recibirles k 
correspondientes declaracione- 
cuyas diligencias deberán prat^ 
ticarse dentro de los tres dias si 
guientes al en que se le hay 
presentado la denuncia.

Art. 51. Cuando el citadon 
compareciere en el sitio, dia, 
hora que se le hubiere señalado 
le parará él perjuicio que hay 
lugar, sin que por falta de pn 
sentacion se suspenda el curso de 
expediente. En el caso de que^ 
citado no residiere en el térmii 
municipal donde radique el inoi 
te á que se refiera la denuncio 
podrá dar sus descargos pores 
crito.ó por persona debidament 
autorizada para ello.

Art. 52. La ratificación baj: 
juramento de los individuos él 
la Guardia civil y de los empleo- 
dos de montes en las denuncio' 
puestas por ellos hará fé, sal- 
prueba en contrario, cuando aú 
arreglo al Código penal no i b 
rezca el hecho denunciado 0j 
calificación que la de falta. !

Art. 53. En el caso de 
hubiere lugar á tasar el impertii 
de lo aprovechado y de los daB'' 
y perjuicios, el Alcalde lo pouM 
en conocimiento del Ingenierj 
Jefe del distrito en el término di 
24 horas siguientes al dia en q®' 
finalicen las declaraciones.

El Ingeniero Jefe, á las 48 ho 
ras de recibido el oficio nombrar^ 
el empleado que haya de praeb' 
car este servicio, quien no po^r'^ 
retrasar.las, tasaciones por más b^ 

•10 dias, á no impedirlo fu®’^ 
mayor. En ambos casos lo poq^^”^ 
en conocimiento del Ingenj®^® 
Jefe para que obre en su 
exigiéndose al que tuviere ra 
culpa del retraso una multa d® 
á 25 pesetas. , ,

Terminadas las diligencias a 
tasación, se entregarán al Alcal o 
inmediatamente.

Art. 54. No obstante lo Mi 
puesto en los artículos anterwi 
cuando por la naturaleza del n

MCD 2022-L5



cho que motive la denuncia por 
ja cuantía de la inulta que haya 
¿e imponerse, ó por el importe 
de los daños causados, correspon
diese el conocimiento del asunto 
á los Gobernadores ó Tribunales 
de iusticia, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 40 el Alcalde 
remitirá inmediatamente las di
ligencias á la Autoridad compe
tente.

Art. 55. Cuando corresponda 
á los Alcaldes conocer de las de
nuncias ademas de las diligencias 
expresadas en los anteriores artí
culos, podrán acordar la práctica 
de cualesquiera otras que conduz
can al esclarecimiento de los he
chos á fin de dictar su providen
cia con el debido acierto.

Estas diligencias se sustancia
rán en el preciso término de ocho 
dias, pasado el cual, sin mas di
laciones dictará la providencia 
definitiva; dando conocimiento 
de ella al Gobernador de la pro-’ 
vincia y al Ingeniero. Jefe del 
distrito.

Art. 56. Contra las providen
cias dictadas por los Alcaldes po
drán los interesados reclamar ante 
el Gobernador de la provincia den
tro de losocho dias siguientes al de 
la notificación; pasado dicho plazo, 
no se admitirá reclamación alguna 
en la vía gubernativa. Se tendrá 
por notificación la órden firmada 
por el Alcalde en que &e comuni
que la imposición de la multa.

Art. 57. En los casos en que 
deban conocer los Gobernadores 
de las denuncias, dispondrán la- 
práctica de las diligencias nece
sarias al esclarecimiento de los 
hechos, en la forma prescrita an
teriormente, si no se hubieran 
ejecutado, ante la Alcaidia que 
corresponda; observándosé las re
glas siguientes:

l.*^ Si las diligencias llegaren 
al Gobierno civil en estado de po
derse resolver en definitiva, de-; 
berá dictarse providencia en el 
térimno de 10 dias.

^•^. Cuando se reciba la de
nuncia sin diligenciar, ó los Go- 

ernadores creyesen necesario 
encomendaría práctica de nuc

as iligencias á los Alcaldes ó 
mp eados del ramo, el plazo para

®^®®derá de 30 dias.
1 resoluciones

^^^^®^ tos Gobernadores en 
^^P^'^^^^^t®® ^® denuncias da-

Jefe al Ingeniero

providen-
las qne los G obernadores dicten, 

infracciones 
tos está enco-

<5Oíifirmando ó mo- 
dictadas por los Al

vín ’ podrá ejecutarse la 
administrativa, 

f comisión provincial, en
1 ^ ^ términos que las leyes 

señalen,
Art. 60. Para el pago de toda 

nanita se concederá un plazo pro
porcionado á su cuantía que no 
baje de 10 dias ni exceda de 20 
pasado el cual se procederá por la

vía de apremio contra los morosos.
El apremio no será mayor del 

5 por 100 diario del total de la 
multa, sin que exceda de ningún 
caso del importe de la misma.

El referido plazo empezará á 
contarse desde el dia en que se 
notifique administrativamente la 
imposición de la multa al inte
resado.

Art. 61. Cuando los multados 
dejaren de satisíacer la multa no 
obstante el apremio, los Gober
nadores y los Alcaldes oficiarán 
á la Autoridad judicial para que 
proceda á su exacción con arreglo 
á derecho.

Art. 62. Los multados que 
fueren insolventes serán castiga
dos con un dia de arresto por 
cada 5 pesetas de multa de que 
deban responder. Cuando no lle
gue á 5 pesetas, serán castigados 
con un dia de arresto.

Por las demás responsabilidades 
pecuniarias en favor de tercero 
serán castigados también con un 
dia de arresto por cada 5 pesetas.

El arresto por sustitución ó 
apremio de las multas no podrá 
exceder de 30 dias si lo impusie
ren los Gobernadores, ni de 15 si 
los Alcaldes, sin que esta respon
sabilidad personal por insolvencia 
exima á los interesados de la re
paración del daño causado y de 
la indemnización de perjuicios si 
llegaren á mejorar de fortuna, 
pero sí de las demás responsabili
dades pecuniarias.

Art. 63. Las multas y los 
apremios serán- satisfechos en pa
pel de pagos al Estado.

El resarcimiento por daños y 
la indemnización de los perjui
cios, así como el valor de lo apro
vechado, se satisfarán en efectivo 
metálico, ingresando en las arcas 
del Tesoro, de los Ayuntamientos 
ó de las corporaciones á quienes 
pertenezca el predio.

Art. 64. De toda denuncia 
que se hiciere por la Guardia ci
vil, empleados del ramo, guardas 
locales, etc., remitirán los Gober
nadores civiles á la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria 
y Comercio un estado trimestral 
con sujeción al modelo adjunto.

Art. 65. De las sentencias 
firmes que recaigan en las causas 
por daños de todas clases ocasio
nados en montes públicos las sa
las de justicia remitirán copia, en 
tiempo oportuno y por conducto 
del Presidente de la Audiencia, 
á los Gobernadores de las provin
cias respectivas para que éstos la 
pasen á los Ingenieros Jefes de 
los distritos forestales según pre
viene la Real órden dictada por 
©1'ministerio de Gracia y Justi
cia en 8 de Noviembre de 1880.

Art. 66. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan al establecido en los ar
tículos precedentes.

Aprobado por S. M. en Real 
decreto de esta fecha,

Madrid 8 de Mayo de 1884.— 
A. Pidal.

j fJEl modeio que se cita se inserta en la página 4,^

NúM.482.

D. Bernardo Longuey Mariate- 
yiú, duez de Instrucción de Pe
ñafiel y Sbí partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á los que sean dueños de 
seis corderos blancos, hallados 
desmandados el dia 4 de Abril úl
timo, en el Campo de Melida, 
Arrabal de Peñafiel, sin que 
consten otras señas, los cuales 
se encuentran depositados en di
cho Arrabal de Melida, debiendo 
advertir, que de los seis corderos 
depositados, dos han muerto; pa
ra que en el término do diez dias 
á contar desde que tenga lugar 
la publicación dei presente, com
parezcan en este Juzgado a ba
cería oportuna reclamación; pues 
en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Peñafiel 3 de Mayo de 
1884.—Bernardo Longué.—Por 
mandado de su señoría, Pablo 
Llanos.

Ayuntamiento constitucional de
Medina de Pioseco.

Terminado el apéndice al ami- 
Uaramiento de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería que ha de regir en el 
año económico de 1884-85, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletm oficial de la pro
vincia, dentro de los cuales los 
contribuyentes que hayan pre
sentado relaciones de altas ó bajas 
podrán examinarle y aducir las 
reclamaciones que fueran perti
nentes, pues pasado dicho plazo 
no serán oidos.

Medina de Rioseco 9 de Mayo 
de 1884.—El Presidente, Benig
no Izquierdo.—El Secretario, Pe
dro Fernandez Morán.

NüM. 491.

Ayuntamiento constitucional de 
Triyiceros.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta de contribuyentes aso
ciados, se arriendan en pública 
subasta á venta libre los derechos 
que devenguen las especies de 
consumos y cereales en este dis
trito municipal en el próximo 

año económico de 1884 á 1885, 
sirviendo de tipo para la subasta 
la cantidad de tres mil quinien
tas cincuenta y una pesetas, á 
que asciende el encabezamiento 
con la Hacienda, y además el 3 
por 100 de cobranza; el remato 
tendrá lugar el dia 21 del actual, 
á las diez de la mañana, en la 
sala. Consistorial, bajo la presi
dencia del»Sr. Alcalde, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Trigueros 12 de Mayo de 1884.
—El Alcalde, Cándido Gutiérrez.
—El Secretario, Pedro Martínez.

NüM. 498.

Ayimtamiento constitucional de 
Valdearcos de ¿a Veya.

El Ayuntamiento que presido, 
asociado á un número igual de 
contribuyentes, en sesión de 3 
del actual ha acordado el arrien
do á venta libre de los derechos 
de. consumos y cereales para el 

Año económico de 1884-85, bajo 
el tipo de 1.524 pesetas, con más 
el 3 por 100 sobre el indicado 
tipo para cobranza y conducción 
de caudales, según más por me
nor expresan las condiciones del 
expediente que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Cor
poración municipal.

El remate tendrá lugar el dia 
18 de Mayo, á las diez de su ma
ñana, en la casa Consistorial, y 
si ésta no tuviese efecto, se cele
brará una segunda y última el 
dia 25 de dicho mes, á la misma 
hora y en el local designado para 
la primera.

Valdearcos de la Vega á 9 de 
de Mayo de 1884,—El Alcalde, 
Ecequiel Aguado.

NúM. 521.

Alcaldía constitucional de 
Pábano.

Por acuerdo del Ayuntamien
to y asociados, se arriendan en 
pública licitación y venta li
bre los derechos que devenguen 
las especies sujetas al impues
to de consumos durante el año 
económico de 1884 á 85, ha
biéndose señalado las dias veinti
dós y treinta del actual, para la 
celebración de la primera y se
gunda subasta en la casa Consis
torial, de nueve á diez de su ma
ñana, bajo el tipo señalado por la 
corporación y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento. ‘

Rábano 12 de Mayo de 1884.— 
El Alcalde, Ri ’no Velasco.
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NuM. 497. f

Ayuntamiento constitucional de ^' 
Montealeyre. f

Por acuerdo del Ayuntamiento 1 
te teu.ern fifi, Íque tengo el honor de presidiré 

igual número de contribuyentes 
asociados, en virtud de no haber 
tenido efecto los encabezamieD/as
parciales ó gremiales, se arrieg;, | 
en pública licitación á venta hby B^ 
los derechos que devenguen lí 
especies de consumos y cereakÉ : 
de este distrito municipal duran.» 
te daño económico de 1884áS.B 
sirviendo de tipo para la subasté 
la cantidad de 2795 pesetas y 1, 
céntimos, el 3 por 100 por couh,, 
duccion de caudales y 50 1¡2 
100 para atenciones del presad 
puesto municipal.

El remate tendrá lugar el dial 
del corriente de 10 á 12 de su m^ 
ñaña, en la Sala Consistorial, ma;-V 
si no diese resultado tendrá luga'^; . 
un segundo el dia 1.® de Junis*^ 
próximo, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesd 
en la Secretaría de este Ayuntara 
miento. la

Montealegre 12 de Mayo 
1884.=E1 Alcalde, Genaro San-R 
chez Sánchez.—El SecretarioR 
Felipe Polo. |R

NuM. 502.

J). JSstanislao Daniel Descaha^^
Alcade Constitucional de FíB® 
llaverde de Medina. H

Hago saber: Que no habiéndos?R 
presentado ninguna licitación e* 
la subasta celebrada en éste d 
para el arriendo á venta libreé 
los derechos de impuestos de con- 
sumos de este distrito munic^ 
para el año económico de 1884» K 
85, según fué anunciada por edh 
to fijado al público en 25 de Abril 
último; se anuncia la segund» K 
subasta para el dia veinte del ac- HI 
tuai, de ocho à diez de su mananti ’ '' 
en la Sala Consistorial bajo las coa- i 
diciones que resultan del expe' 1 
diente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría, en la que se aP F 
mitiran posturas que cubran i^^ i 
dos terceras partes de los tipos d^ 
la primera subasta, conforme 
párrafo 3." del art. 221 de Ulí^^' 
truccion del ramo.

Villaverde 8 de Mayo de 1884' 
—Estanislao D. Descalzo.

VALLAD0LÎD.-1884. ■
Imprenta del Hospicio Provincial* 

Palacio de la Piptdacion»
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